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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 90-2-1-1-0002800 6 ¿10 

GERARDO PEÑA MATHEUS 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor 
Superintendente de Compañias mediante Resoluciones Nos. 
ADM-B89319 de 23 de octubre de 1989; ADM-89329 de 1 de 

noviembre de 1989; y, ratificatoria ADM-90098 de 23 de 
febrero «de 1990; 

CONSIDERANDO : 

QUE el 2 de julio de 1990, se ha otorgado ante el 
Notario Décimo Quinto del cantón Guayaquil, doctor 
Miguel Vernaza Requena, la escritura pública de aumento 

de capital y reforma de estatutos de la Compañia 
CORPORACION INDUSTRIAL COMERCIAL CUATRO (CORPINCOMCUA- 

TRO) S.A.; 

QUE el ingeniero Cristóbal Orrantia VYernaza, en su 
calidad de Presidente de la compañia, con el patrocinio 
del doctor Jorge Pino Vernaza, ha solicitado la aproba- 

ción de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha 

—presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 

presentado el informe favorable No. 90-1849-IA de agosto 

28 de 1990; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 

35C-DJ-CA-90-1816 del y 8 1 ha emitido informe 
favorable para la cont ua Hen el trámite, una vez que 

considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

RESUELVE: 

! ARTICULO  PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de 

capital de CORPORACION INDUSTRIAL COMERCIAL CUATRO 
(CORPINCOMCUATRO) S.A. por CIENTO SESENTA Y TRES 

MILLONES DE SUCRES dividido en ciento sesenta y tres mil 

acciones de mil sucres cada una; Y, b) la reforma da 
estatutos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Décimo  
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Quirrto del cantón Guayaquil al margen de la matriz de la 

escritura pública aye se aprueba, tome nota del conteni- 

do de lá «Pregente_, Resolución y siente razón de esta 
anotación, 

al ME a A Y; 

His, ¡0 RATED Oo TEREGRO lol _QISPONER que el Registrador 

Mercantil del antón Guayaquil: aMinscriba la referida: 

escritura py líica *junto con la presente Resolución, 

archive UNA copia de dicha escritura y devuelva las 
“restantes con la razón de la inscripción que + se ordena; 

Y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 

Ley de Registro. 
t 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Undécimo 
del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la 

critura pública del, 6 de noviembre de 1989 por la cual 
e constituyó la pa en referencia, que ha procedi- 

do a. aumentar. el, Sarit ry a reformar sus estatutos, 
o. mediante” la escritura ública que se aprueba por la 

o razón de esta anotación. 
ta Lone 

A e IL "BÍsPoNER que un .extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 

- uno de los Aarios de mayor circulación en el domicilio 

principer de la Compañia. Un ejemplar - de: la: publicación 
deberá entregarse a este De ho. . ,    
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CUMPLIDO, vuelva 

COMUNIQUESE.- Fmada en la "Súper i nten- 
dencia de Compañias 7 xquil, 49: “SET. 1990 

. Mathégus Y 

£ SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑTAS DE GUAYAQUIL 
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EXP. No. 57594-89 

CERTIFICO: Que con FPeohe de hoy, queda inscrita esta Resolución 
de fojas 26.350 a 24.351, Nímero 2,713 del Registro Mercen « 
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til, Libro de Industriales y anotada bajo el” Nímero 174098 del 

1 

Repertorio.» busyaqui lo Octubre veinte i tres de mí] novecier» 
E de 

tos noyenta.- El Registiadar Mertent11 .» e , 27 
117 poo, 4 ; , . CA o 

A o ES rod a do he 

CABO SO CTOR MEBErA SN VAR ENOR DE 

  

   

   CERTIFICO:S' ue” can Fecha de hoyo se tom$ nota lo ordenede- =n 

la Resolución que entetcede a foja 29. 192 del: Registro Mercan 

tilo tibro de industriales de 1.989, 21 margen de lo inscripción 

réspettivs .. Bliaysquí l, Octubre veinte £' tres de mil «movecientos 

noventa +. El Registrador Mercemtil e. | | 
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